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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00094-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
notificación por AVISO aportada por la parte actora (PDF 007, 
Con.001), se requiere a la parte demandante para que en el 
término de 30 días siguientes a la notificación por estado de esta  
providencia, so pena de dar aplicación al numeral 1º del artículo  
317 del CGP, aporte las resulta y/o constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección (inc. 4, art. 292 del 
CGP). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 071 del 9 de mayo de 2023. 
  

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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